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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 14 de septiembre d e  1949 por el que se 

adscribe al Ministerio de Educación Nacional el  
edificio número nueve de la plaza de la Marina  
Española, de Madrid.
Por convenir a las necesidades del servicio y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—El edificio donde se halla insta- 

4

lado el Museo del Traje, en Madrid, número nueve de 
la plaza de la Marina Española, actualmente dependien
te de la Presidencia del Gobierno, quedará adscrito en 
lo sucesivo al Ministerio de Educación Nacional para 
servicios propios del mismo.

Artículo segundo.—Por la Presidencia del Gobierno y 
Ministerios de Hacienda y Educación Nacional se adop
tarán los acuerdos pertinentes para el debido cumplimien
to de lo establecido en el articulo anterior.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO de 3 de octubre de 1949 por el que se declara 
Jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al T o
pógrafo Ayudante Superior de Geografía y Catastro, 
Jefe Superior de Administración Civil, don Leopoldo 
Martí de Veses y Vives.

Por haber cumplido el día ocho de septiembre del 
fcorriente año la edad reglamentaria de jubilación, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de di
ciem bre de mil novecientos treinta y cuatro, en el vi
gente Reglamento dé Clases Pasivas y en el Decreto de 
quince de junio de mil novecientos treinta y nueve, 

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, don Leopoldo Martí de Ve
ses y Vives.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en M a
drid a tres de octubre de mil novecientos cuarenta y 
fcúeve,

'  FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 3 de octubre de 1949 por el que se nom
bra Topógrafo Ayudante Superior de Geografía y Ca
tastro, Jefe Superior de Administración Civil, a don 
Daniel de la Puente Arévalo.

De conform idad con lo prevenido en los artículos cin 
cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de 

-veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral y en la 
vacante p r o d u c id  por jubilación de don Leopoldo Marti 
de Veses y Vives, que cesó el día ocho de septiembre del 
corriente año,

Nombro a don Daniel de la Puente Arévalo, Topógra
fo  Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Su
perior de Administración Civil, con él sueldo anual de 
diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad de nueve 
de septiembre del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-* 
drid a tres de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

>  FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al Intendente de Ejército don Manuel 
Sánchez Brased.
En consideración a lo solicitado por el Intendente de 

Ejército don Mañuel Sánchez Brased, y de conform idad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran^Cruz de la referida Or
den con antigüedad de veintinueve de abril del año en 
curso, fecha en que cumplió las condiciones reglam en- 

4 tarias.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pardo a treinta de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infantería, 
en situación de reserva, a don Nicolás Moreno Gamero.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el Coronel de Infantería, retinado, don Nicolás Moreno 
Gamero, que se halla en posesión de la Cruz Laureada de 
San Fernando individual, y con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Infantería, en situación de reserva, con antigüe
dad de veintiocho del actual y con los beneficios que 
otorga dicha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro .del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 3 de octubre de 1949 sobre 

confección con tejidos de lana de pren
das de vestir para caballero.
Excmo. Sr.: La confección de prendas 

de vestir para caballero se halla regla
mentada por las Ordenes de esta Pre
sidencia del Gobierno de 5 de abril 
de 1943, 17 de noviembre de 1943 y 25 de 
noviembre de 1947 y Resoluciones de la 
Secretaría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio de 23 de agosto 
de 1948 y 23 de julio de 1949.

Abastecido con toda normalidad el mer
cado de tejidos de lana, en libertad de 
precio -las manufacturas *de algodón y 
desaparecida la coyuntura económica que 
aconsejó la ordenación de este tipo de 
industria, se considera llegado el momen
to de dejar en suspenso el contenido de 
las , disposiciones anteriormente citadas, 
durante un período prudencial de tiempo, 
con el fin de devolverle la libertad que 
le permita adaptarse nuevamente a sus 
características típicas y tradicionales.

En virtud de lo expuesto, esta Presi
dencia del Gobierno, á propuesta de la 
Junta Superior de Precios, ha tenido a 
bien disponer:

1.® Quedan en suspenso las Ordenes 
de esta Presidencia deí Gobierno de 5 de 
abril de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 97), 17 de noviembre de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 325) y 25 de noviembre de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO nú

mero 332) durante un período de tiempo 
que qomenzándo en la fecha de publi
carían de esta Orden en el BOLETIN *

OFICIAL DEL ESTADO finalizará qn
1.® de enero de 1951.

2.° Se autoriza al Ministerio de In
dustria y Comercio para dictar las dis
posiciones que considere necesarias para 
el mejor cumplimiento de esta Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co

mercio.

ORDEN de 3 de octubre de 1949 relativa
a precio de cacao y chocolate.
Excmo. Sr.: Por Orden de 23 de enero 

de 194Ó, rectificada en 27 de enero del 
mismo año, se reguló el precio del cacao 
y el de los- productos elaborados con él, 
así como las calidades y porcentajes de 
fabricación del chocolate y restantes 
compuestos a base de cacao.

Como consecuencia de la fijación de 
nuevas tarifas de muellaje y del auménto 
de los derechos arancelarios, se modifica
ron por Orden de 19Nde febrero de 1949 
los precios del cacao para la campaña 
entonces en curso.

Desde la publicación de la Orden de 
23 de enero de 1948 se han producido 
aumentos en el coste de los diversos 
factores que intervienen en el precio ó 
cacao en Guinea Española, y con el fin 
de ajustar los precios al productor en 
la Colonia al coste real del cacao, p r o 
cede la rectificación de los precios hasta 
ahora vigentes.

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno, a pro

puesta de la Junta Superior de Precios y 
previo informe de la Dirección General

de Marruecos y Colonias/ ha tenido a 
bien disponer:

1.° Los precios que regirán en lo su
cesivo para las diversas calidades de ca
cao, serán los siguientes;

Pesetas 
por kg.

Tipó 5 superior  ...................... 11,25
» 5 .....................................     11,05
» 4 fino ...........*....................  10,60
» 4 ...........................................   9,75 .
» 3 ................................     9,15
» bajo  ..................................  7,15

Estos precios se entenderán para el ca
cao situado sobre vagón estación origen 
en la Península.

2." Queda facultada la Comisaria Ge- 
1 neral de Abastecimientos y Transportes

para que, tomando como base los precios 
especificados en el punto primero, pueda 
establecer los precios del chocolate, tantp 
del de tipo familiar como el de las clases 
especiales y demás derivados del cacao.

3.° Por el Ministerio de Industria y 
Comercio se dictarán las instrucciones 
que se consideren precisas para el cum
plimiento de lo dispuesto en esta Orden.

4:f Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a % lo anteriormente ' 
preceptuado.

Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1949.—P. Ü.t el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co
mercio. , 1
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ORDEN de 3 de octubre de 1949 sobre 

nuevos precios de maderas desenrolla
bles procedentes de los Territorios de 
la Guinea Española.

Excmos. Sres.: Los precios hasta ahora 
Vigentes establecidos para las maderas 
procedentes de nuestras posesiones del 
Golfo ée Guinea, fueron fijados por Or
den de esta Presidencia del Gobierno de 
21 dé julio de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 205).

Los factores que intervienen en el cos
te de su proQucción han sufrido, durante 
el tiempo transcurrido desde la disposi
ción citada, tan notorias modificaciones 
que se .hace preciso efectuar un reajuste 
en los. precios de las referidas maderas 
que, permitiendo incrementar su comer
cio d e , exportación y satisfacer las nece
sidades peninsulares, ofrezcan justa com
pensación a qsta industria de tanto in
terés para la economia nacional y fun

damental para el desarrollo económico 
de nuestras posesiones ael Golfo de Gui
nea.

Consecuencia de la experiencia comer
cial obtenida, y con el fin de que los 
precios resulten adecuados comparativa
mente con otras especies, han experimen
tado cambio én su categoría algunas va
riedades de madera con respecto a la cla
sificación en que las agrupaba en la ci
tada Orden ministerial.

En virtud de lo expuesto, esta Presiden
cia ael Gobierno, a propuesta de la Jun
ta Superior de Precios y previo informe 
de la Dirección General de Marruecos y 
Colonias y del Servicio de la Madera, 
afecto a los Ministerios de Industria y 
Comercio y Agricultura,

Ha tenido a bien disponer:
1.º Se establece para las diversas es

pecies ae madera de Guinea clarificada 
en los grupos que se indican los precios 
que se. detallan en estado siguiente y 
que regirán para él mercado interior:

E S P E C I E S  Q U E  S E C O M P R E N D E N

Grupo (Nombres comerciales) Precio por m3.

2.° 

' 3.®

4.°

Okume, okala, abebay, samanguila, olong y ayap ... 
Okolanguma, akom, olem, abe, asia, ek op -o  ekaba,

nsú o nsuabiang, mbero, elelon, ekum y abang ......
Anguekong, ngons o nchumg» nekaban o  evan, enuk 

o eñug, ngang, ñek, afo, calabó, elondo, endon, 
mbansogo, aloma, bokapí, palisandro, oguomo y
anchung o andjung ...........................................................

Ochicuna, miam, alep, aves, ekua, amem o  eguioba, 
asam u okés, okem, anguek, nsang, ntom, ayus, ekuk, 
andong, akoga y enve o palo rojo ........................... .

584,40

490.85 v

445.85 

408,35

Los precios indicados se refieren al 
m3. de madera puesta sobre bordo bu
que en puerto de la Guinea continental 
española, y en los mismos figuran in
cluidos los gastos ae Aduana (salidas, 
remolca je y gastos de gestión en España. 
Los precios c. i. f., Puerto Peninsular, se
rán los resultantes de recargar los gas
tos reales deL transporte debidamente 
justificados (fletés, seguros, etc.), sobre 
ios mencionados precios F. O. B., Gui
nea.

2.° Los precios a que se refiere el apar
tado anterior se entenderán aplicables, 
en el caso de la madera d,e okumen, a 
las trozas que posean una puntuación 
media de 70 a 74 puntos, determinados 
con arreglo a la fórmula internacional 
«fair merchantable». En el caso de las 
restantes especies, corresponderá, a la 
que, con diámetros apropiados para jps 
fines a que se destinen, no posean nin
guno de los defectos siguientes:

1.° Crecimiento en espiral.
2.° Deformidad con bultos señalados en 

la superficie.
3 ® Corazón podrido, crecimiento excén

trico o desprendido.
,4.*> Acébolladura total o parciaL
5.° Aletas y topones.
6.° Trozas que  ̂ posean una marcada 

curvatura en los dos sentidos (trozas en 
forma de esé).

7.y Troncos apolillados con penetración 
superior al 5 por 100 del diámetro. '

8° Grandes rajaduras.
3.° Cuando se trate de trozas de ma

dera de okumen de puntuación diferente 
de 70-74 puntos, por cada.punto en que 
su clasificación exceda de 74 o descienda 
de 70, se aumentará ó descontará del pre
c io  fijado en el punto primero de la pre
sente disposición 7.85 pesetas por punto.
.4.° Por los Ministerios dé Industria y 

Comercio y Agricultura se dictarán las 
instrucciones necesarias para' él mejor 
cumplimiento de lo preceptuado en esta 
fürden.

5.º Quedan anuladas cuantas disposi
ciones anteriores se opongan al conteni
do de lo anteriormente dispuesto.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de octtibre de 1949.-r-P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres.1 Ministros de Industria y  

Comercio y de Agricultura!

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 6 de octubre de 1949 por la 

que se promueve a Letrado de término 
del Cuerpo Técnico de Letrados a don 
Manuel Pardo Urdapilleta.

limo. Si\: Vacante en el Cuerpo Téc
nico de i Letrados de este Departamento, 
por promoción de don José María Labeira 
y Fernández, de la Cuesta, una plaza de 
Letrado de término, dotada con el sueldo 
anual de 22.000 pesetas, y de* conformidad 
con lo establecido en el párrafo primero 
del articulo noveno de la Ley Orgánica 
de 31 de diciembre de 1946 y preceptos 
complementarios,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en ascenso, para dicha vacante y 
dotación y con la antigüedad, para todos 
los efectos legales, del día 3 de julio del 

- corriente año a don Manuel Pardo Ur
dapilleta, que ocupa el primer lugar en la 
escala inmediata inferior de Letrados de 
ingreso del expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
; Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de octubre de 1949.
FERNANBEZ-CUESTA 

limo. Sr. Subsecretario de éste Ministerio.

ORDEN de 6 de octubre de 1949 por la 
que se nombra Letrado de ingreso del 
Cuerpo Técnico de Letrados de este 
Departamento a don José María Arella
no e Igea, excedente voluntario de di
cho Cuerpo, que tiene solicitado el r e
ingreso.

limo. Sr. t' Vacante ^en el Cuerpo Téc
nico de Letrados de e£te Departamento, 
por promoción de don Manuel Pardo Ur
dapilleta, una plaza de Letrado de ingre
so, Qotada con el sueldo anual de 18.000 
pesetas, y de conformidad con lo estable
cido en el párrafo primero del artículo 
déqimo de la Ley orgánica de 31 de di
ciembre de 1946 y preceptos complemen
tarios,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para dicha vacante y dotación a don 
José María Arellano e Igea,. excedente 
voluntario en el cargo de Letrado Jefe 
de segunda clase del expresado Cuerpo, 
que solicitó reingresar en el servicio ac
tivo yv tiene derecho a ocupar esta pri
mera vacante de la misma categoría qué 
la de la plaza que servía al quedar exce
dente, hoy figurada con aquella denomi
nación y sueldo en la actual plantilla.

Lo digo a V. I. .para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 
terio.

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra el Tribunal de las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Na
cional de Médicos forenses.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento n. 
lo preceptuado en el artículo séptimo de 
la Orden ministerial de 30 de julio últi
mo, que convocó oposiciones para ingre
so en el Cuerpo Nacional de Médicos fo
renses, en. relación con los artículos c,uar- 
to de la Ley Orgánica del Cuerpo, de 1? 
de julio $e 1947, y octavo de su Regla
mento, de 14 de mayo de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar el Tri
bunal encargado de juzgar los ejercicios 
de dicha oposición, que estará integrado 
por los señores que se designan, del mo
do siguiente: Presidente, don Gualber- 
to Bermúdez Ballesteros, Presidente de 
la Sala tercera del Tribunal supremo. 
Vocales: Don José Luis Pon.ce de León, 
Juez del Juzgado de Instrucción núme
ro 15 de Madrid; don Francisco Díaz Qr- 
dóñez y Victorero, * Abogado Fiscal del 
Tribunal Supremo; don Conrado Éspín 
y Arango, Letrado de este Ministerio y 
Jefe de la Sección tercera de la Direc
ción General de Justicia; don Antonio 
Piga .^Pascual, Director de la Escuela de 
Medicina Legal; /don Fernando Pérez- Ro
dríguez, Médico forense del Juzgado de 
Instrucción n.úm. 21 de Madrid, y don 
Jesús Fernández Cabeza, Médico foren
se del Juzgado de Instrucción núm. 11 de 

 Madrid, quien actuará de Secretario del 
Tribunal.

De acuerdo con lo determinado en la 
norma séptima de la Orden, de convo
catoria. de 30 de julio pasado, el Tribu
nal, una vez constituido, deberá redactar, 
en el plazo máximo de un mes, el pro
grama de las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 30 de septiembre de 1949.-* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr! DirecTbr general de Justicia.
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ORDEN de 5 de octubre de 1949  por 

la que se reconoce efecto legal a la  
relación de opositores para ingreso en 
la Carrera Fiscal Municipal y Comarcal

, cuya documentación se halla in
completa, publicada en el «Boletín de 
Justicia Municipal», de 1 de octubre 
de 1949.

limo. Sr.: Publicada en el «Boletín, de 
Justicia Municipal» número 165 la rela
ción de aspirantes a las oposiciones para 
Ingreso en la Carrera de Fiscal Municipal 
y Comarcal, convocadas por Orden de 
15 ele julio último, que tienen su docu
mentación incompleta,

Este Ministerio ha acordado reconocer 
efecto legal a dicha publicación y conce
der a los interesados un plazo de diez 
días, a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para formalizar su docu

mentación con arreglo a lo dispuesto en 
la convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 5 de o c t u b r e  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector ^eneral de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 20 de septiembre de 1949 
por la que se nombran Registradores 
de la Propiedad, en concurso ordina
rio, a los señores que se mencionan.

Por Ordenes ministeriales de esta fe
cha, y en virtud de concurso ordinario, 
han sido. provistos los Registros de la 
Propiedad que existían vacantes, efec
tuándose les siguientes nombi anuen iO¿>:

Registros 
 vacantes Registrador nombrado Cat.ª  Registros que sirven

B á r c e l  ona 
( O c cid-en

te) I ........
Vigo ...........
Tarragona....

Chinchón .... 
Castuera .... 
Olmedo 
Sepúlveda ... 
Egea de los 

Caballeros.

Algeciras ....
Caspe .........
Fuentesaúco.

Verín ..........
flotilla d e 1 
. iPalancar...

Redondela.... 
Alcañices 
Laguardia .... 
C a s t r o  Ur- 

f .diales ,
Allariz ........
Muros .........
Bánde .:......
Soria ..........

Grazalema... 
P u e r t o  del 

Arrecife.. ,,

D. Mariano de Odriozola y Alvarado '
D. Cirilo Genovés Amorós ........................
D. Enrique Gerona y Almech .................

V
D. Arturo Pulín Sierra ...........................
D. Saturnino González Semino .............
D. Alfredo Castellano Rubio ................
D. Manuel de Aldama y Gamir .............

D. Eloy Jiménez Sepúlveda ....................

D. Fernando de las Heras Martínez
D. Joaquín Viola Sauret .........................
D. Manuel de Benav-des y García de

Zúñíga ........................................... .....
D. Miguel A. Herrán de las Pozas ,

D Eustaquio Martín Güemes Pérez
D. Eloy Artime Prieto .............................
D. Antonio Cuerda y de Miguel ..........
D. .Antonio Arenas y García .................

D. Melchor Mares Delago .......................
D. Calixto García Aranda .....................
D. Francisco Guivernáu Vidal .............
D. Domingo Blanco Gejo ........................
D. Eusebio Giménez Roig .............. .........

D. Manuel Rúiz R ico ' ...............................

D. Manuel Avelbó Estrada ....................

1.a Sabadell.
1.a Manacor.
1.a La Almunía de Do- 

. ña Godina.
2.a Novelda.
3.a Almagro.
3.a Baltanás.
3.a Cebreros.

3.a Valvertde d e l  Ca
mino. ,

3a Santa Cruz de la 
Palma.

3.a Chinchilla.

4.a Piedrabuena.
4.a San Martin de Val- 

deiglesias.
4.a Cañete.

4.a Belorado.
4.a Excedente.
4.a Herrera del Duque.

4.a Villadiego.
- 4.a V ana del Bollo.

4.a Potes.
4.a Puebla de Sanabria. 
4.a Torrecilla de Came

ros
4.a Sedaño.

4.a Puerto de Cabras.

.Madrid, 20 de septiembre de 1949.— P. D., I. de Arcenegui.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
 la que se convocan oposiciones al Cuer

po de Arquitectos al servicio de la Ha
cienda Pública.

limo. Sr.: Haciendo uso de la autori
zación concedida por el Decreto de 17 
de agosto último, cumpliendo lo dispues
to por el Reglamento orgánico del Cuer
po d e . Arquitectos al servicio de la Ha
cienda Pública, i en la Ley de 17 de julio 
de 1947, y dé conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección General,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

Primero. Que se tenga por convocada 
©posición a ingreso en el Cuerpo dé Ar

quitectos al Servicio de la Hacienda Pú
blica para cubrir catorce plazas efectivas 
del mismo y seis de aspirantes, con de
recho, en quienes obtengan aquéllas, a 
ocupar las que existan en el momento de 
terminarse ..us'e.j Tios, y quedando los 
que no puedan colocarse inmediatamen
te en expectación de destino, conforme 
determina el Reglamento . Orgánico dél 
Cuerpo.

De acuerdo con las instrucciones de la 
Ley de 17 de julio de 1947, que señala 
que el 20 por 100 de las plazas se reser
ven, a razón de' 5 por 100, a cada uno de 
los grupos de Caballeros mutilados, ex 
combatientes que hayan alcanzado por lo 
menos la medalla de la campaña p reúnan 
condiciones que, >ara su obtención se 
precisan; ex cautivos y huérfanos o de
pendientes de victimas nacionales de la 
guerra, corresponderá, en este caso a ca
da grupo una plaza en cada uno, y el res
to, a la concurrencia'libre.

Segundo. Los ejercicios de la oposición
 comenzaran el día 1 de marzo de 

1950, a las cuatro de la tarde, en el local 
destinado al efecto por el Tribunal.

Tercero. Quienes deseen tomar parte 
en la oposición deberán presentarse en el 
Negociado ..e Personal ae la Dirección 
General de Propiedades y Contribución 
Territorial, del Ministerio de Hacienda
(Alcáiá, n .m. 11), .. las horas de oficina, 
durante el plazo de treinta días natura
les, a contar desde el dia siguiente al de 
publicación de esta convocatoria en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
siguientes documentos, debidamente re
integrados :

a) Instancia dirigida al Ministro de 
Hacienda, firmada por el solicitante, en 
la que se hará constar su nombre y los 
dos apellidos, naturaleza, ser español y 
tener menos de treinta y cinco años en 
la fecha ue la pu licación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

b> Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada cuando estuviera 
expedida fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid.

c) Certificad' . del Registro Central 
de Penados y Rebeldes que acredite que 
el solicitante' no sufre ni ha sufrido con
dena, ni está ejecutoriamente condenado 
por delito alguno. , .

d) Certificación expedida por dos Mé
dicos de no tener defecto físico que le 
inhabilite pava el servicio, ni padecer en
fermedad que sea contagiosa en actos del 
mismo

e) Titulo de Arquitecto o los docu
mentos qu legalmente lo testimonien o 
sustituyan, como certificado de las Escue
las Especiales de Madrid o Barcelona, de 
haber aprobado todos los estudios nece
sarios para obtenerlo.

El opositor que fuese aprobado no po
drá tomar posesión de su cargo sin pre
sentar antes el titulo de Arquitecto, en 
el caso de que hubiese concurrido a la 
oposición con el certificado de estudios.

f) Certificado del Colegio respectivo 
de estar en condiciones de poder ejercer 
la profesión.

g) Los comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947, acreditarán documental
mente las condiciones por las que les sean 
aplicable dicha Ley, con arreglo a lo 
dispuesto en el número trece de la Orden 
de este Ministerio de 4 de julio de 1940.

Los opositores podrán presentar, ade
más, los • documentos justificativos de mé
ritos o servicios especiales.

De la presentación de instancia y do
cumentos dará recibo el Negociado de 

• Personal, con numeración especial corre- 
.lativa. que hará coastar en las solicitudes 
de estas oposiciones, siéndoles facilitada 
a los c. ositores, previo pago de 75 pese
tas. la ‘ correspondiente papeleta de exa
men, devolviéndose tal cantidad a los so
licitantes que no fuesen definitivamente 
admitidos a examen por el Tribunal.

Cuarto. Terminado, el plazo de admi
sión de solicitudes, el Negociado de Per
sonal entregará toda, la 'dooumentación 
recibida al Secretario del Tribuna] de las 
oposiciones.

Dentro de los quince dias siguientes a 
dicho plazo se publicara en . BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la lista de los 
aspirantes que hayan cumplido los requi
sitos exigidos, y dentro del de los diez 
días siguientes a la fecha de esta publi
cación podrán complementar la docu
mentación los que la tuvieren incomple
ta. Transcurrido este nuevo plazo, se pu- 

, blicará la lista definitiva, contra la que 
se podrá recurrir dentro del plazo de los 
quince dias siguientes al de su' publica
ción, ante la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, ‘en 
única instancia.

Quinta. Las oposiciones comprenderán 
dos e j erc i c i osEl  primero, teórico, con
sistirá en contestar por escrito a cuáíro
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tem as: Uno, de Nociones de Derecho Po
lítico y Adm inistrativo; otro, sobre Le
gislación de H acienda; otro, sobre Régi
men Jurídico de la Propiedad y Contri
bución Territorial, y, el último, sobre 
Servicios del C atastro; sacados a suerte 
sobre dichas materias, comprendidas en 
el cuestionario que se publica a continua
ción de la presente Orden ; y el segundo, 
práctico consistirá en realizar valoracio
nes de dos fincas, una con arregl / a los 
datos facilitados por el Tribunal y oirá 
previo reconocim iento y croquización, he
cho por el opositor, de la que se designe 
por el Tribunal.

La duración de cada uno de dichos 
ejercicios será, como máximo, de cuatro 
hóras, independiente del tiempo que em
pleen en el reconocimiento y croquiza
ción, que les será señalado discrecional
mente por el Tribunal, y que sera igual 
para todos los opositores.

Los opositores que no concurran al lla
mam iento de cada ejercicio en el dia y 
hora señalado perderán sus derechos, 
cualesquie . qi sean las causas.

Durante la práctica de los ejercicios 
queda terminantemente prohibida la co
municación de los opositores entre si. La 
infracción d j esta incomunicación se san
cionará con la 'expulsión del local donde 
se celebren los ejercicios y pérdida de de
recho a continuar las oposiciones.

Sexto. Term inado .cada ejercicio el T ri
bunal procederá a la clasificación de cada 
opositor, entre cero y \einte puntos por 
tema de los que constituyen cada uno de 
los ejercicios.

La puntuación se determinará hallan
do la mi dia aritmética de los puntos ob 
tenidos i cada ejercicio. *

El opositor que no alcance diez puntos 
en cualquiera de los ejercicios quedará 
eliminado.

No se procederá a la práctica d°l se
gundo ejercicio sin que se encuentre pu
blicada la lista de los aprobados en el 
primero.

Séptimo. Hecha la calificación de los 
ejercicios, el Tribunal sumará a cada 
opositor los puntos qu_ haya obtenido en 
ellos, y formará una lista general por or
den dé calificación, indicando los que han 
de ocupar las plazas vacantes en la ac
tualidad y los aspirantes en expectación 
de destinó, bien entendido que nunca po
drán figurar com o aprobados mavor nú
mero que el de plazas convocadas.

Dicha lista se hará Júbl.ca y el Presi
dente del Tribunal la elevará al Minis
tro de Hacienda, a fin de que sean nom 
brados para* l*vs vacantes que existan los 
que ocupen los primeros puestos d* la 
calificación quedand los restantes en 
expectación de destina nara ocupar las 
plazas que vayan vacando.

Octavo. El Tribunal quedará consti
tuido en la siguiente .form a : Presidente, 
ilustrísimo señor don Justo González T a
m o . Director general de Propiedades y 
Contribución Territorial.

V oca les : Ilustrísimo señor don Vicente 
Marin Casanova, Abogado del Estado; 
don Emilio Canosa Gutiérrez, Director de 
la Escuela Superior de Arquitectura; 
don Francisco Alonso y Martos, Arqui
tecto Jefe del Servicio de Ve foración Ur
bana, y don José Mana Rodríguez G ó
mez. ’ Arquitecto de Hacienda.

Actuará de Secretario el señor Rodrí
guez Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento

Dios guarde V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., Fernando Camacho.

lim o  Sr. Director general de Propieda
des y Contribu ..ón Territorial.

C U E S T I O N A R I O

DERECHO POLITICO Y ADM INISTRA- 
TIV O

Tema 1. Sociedad .—Sus clases—Socie
dad política o Estado/—Estado y Naeiun.

Relaciones del Estado con las demas so
ciedades.

Tema 2. El Estado.— Sus elementos, sus 
fines y sus m edios.--El Estado en sus 
funciones normativa, ejecutiva y jurisdic
cional. -L igera  referencia a la doctrina 
de la división de poderes.

Tema 3. ' Estructura del Estado español 
según sus l e y e s  fundam entales.—Ley 
Institucional del Estado español.—Orga
nismos del Estado: Las Cortes.

Tema 4 . Concepto y clasif icación del 
D erech o — El Derecho público y privado. 
Ramas.

Tema 5. Concepto del D erecho Polí
tico.— Deberes y derechos de la autori
dad.— Deoeres y derechos de los miem-, 
bros de la Sociedad política.—El Estado 
como sujeto de relajones- jurídicas.

Te.ua ü. C oncepto del Derecho Admi
nistrativo.—Sus fuentes.—Concepto de la 
A dm inistración—Sistemas de Adminis
tración.—La Administración jurídica.—La 
Administración social.

Tema 7. L o s  actos administrativas 
com o genero .e los actos 'jurídicos. Los 
actos generales y los individuales.—Los 
actos de autor* .ad y de gestión.—Los ac- 
tos-condicion.—Concepto especial del acto 
administrativo de la Administración de 
la Hacienda Española.— Revocación del 
acto administrativo.

Tema 8. - as fuentes del Derecho ad
ministrativo positivo. — Leyes adm inistra
tivas.—Reglamentos : concepto y ciasifi- 
f’.acion.—Decreios-leyes y Decretos y Or
denes ministeriales.—Ordenes de las Au
toridades ádministrativas. — Acuerdos. — 
Diversa significación de estas decisiones, 
según que den forma a actos individua
les o generales.—La Jurisprudencia como 
fuente de Derecho administrativo.

Tem a 9 Del servicio público. —Nación 
y elementos. — Clasificación. — Modos de 
prestación : La ejecución directa, la con
cesión y la actividad particular estimula
da por la Administración.—Progresión y 
transformación de los servicios públicos.— 
Ofertas y demanda de servicios públicos.

Tema *10. Los funcionarios públicos: 
Concepto y clasificación.—Estudio de la 
relación jurídica entre los funcionarios 
y las Entidades de Derecho, público de 
qúe dependan.—Derechos y deberes de los 
funcionarios.—El Estatuto de Funciona
rios.— Preceptos fundamentales de la Le
gislación Española.—Responsabilidad ad
ministrativa y civil de los funcionarios 

Tema 11. Los funcionarios públicos al 
servicio de la Hacienda .—Enumeración de 
los distintos Cuerpos de funcionarios de
pendientes del Ministerio de Hacienda 
distintoe del Cuerpo de Arquitectos <il 
Servicio de la mism a.—Atribuciones y 
funciones de estos Cuerpos.

Tema 12. Organización administrativa 
en gen era l— Administración Central: sus 
órganos.—Acción administrativa del Jefe 
del Estado español.—Los Ministros.—El 
Consejo de Ministros en su aspecto adm i
nistrativo.—Subsecretarios; Directores ge
nerales ; su actuación y competencia en 
general.

Tema 13. Departamentos m inisteria
les: Idea de la organización v com peten
cia de caaa uno de ellos, excepto el de 
Hacienda. »

Tema 14 Organos consultivos de la
Adm inistración.— El Consejo de Estado; 
su actual organización; autoridad de sus 
dictám enes.—Idea de los principales ór
ganos consultivos existentes en los distin
tos Ministerios 

Tema 15. Organización administrativa
central.— Ministerio d° Hacienda. —Ante
cedentes históricos y concepto general.— 
De las funciones y servicios que tiene a 
su cargo.—Delegación de facultades mi
nisteriales.—Nociones generales acerca de 
la competenéia de organización de la Sub
secretaría y de las Direcciones Generales.

Tema 16. Administración provincial —
Antecedentes históricos.— Legislación vi
gen te—Gobernadores civiles. — Atribucio
nes., deberes y responsabilidad.—Recursos 
contra sus resoluciones.

Tema 17. Diputaciones provinciales.— 
Organización, funcionam iento y atribucio
nes.—Responsabilidad y recursos contra 
los acuerdos de los Organismos provincia
les.—Hacienda provincial. — Presupuestos. 
Impuestos y recursos.

Tema 18. Municipios. — Indicaciones 
históricas.— Legislación vigente.—Alcaldes 

.y funcionarios municipales. — Recursos 
contra los acuerdos municipales.— Hacien
da m unicipal—Presupuestos.—Ingresos y 
patrimonios del M unicipio.—Exenciones 
municipales.—M unicipalización de servi
cios y principales a que puede afectar.

Tema 19 Contratos administrativos.— 
Su naturaleza.— Sujeto.—Objeto.— Forma. 
Condiciones y efectos jurados.—Jurisdic
ción.

Lema ,20. La subasta com o forriia ge
neral de contratación administrativa,— 
Contratos c*ue se pueden celebrar por con
curso.—Contratos exceptuados de las for
malidades de subasta y de concurso, y, 
que son susceptibles de contratación di
recta.—Servicios y obras que pueden eje
cutarse por el sistema de adm inistración 
directa — Condiciones especiales de la 
contratación administrativa. — M odifica
ción de los contratos administrativos.— 
Intervención del Consejo de Estado y del 
Tribunal de Cuentas.

Tema 21. Procr dimiento gubernativo. 
Procedimiento gubernativo en general.— 
Noción y normas que le son aplicablés 
según la Ley de Bases del 19 de octubre 
de 1889.—Procedim iento gubernativo no 
contencioso en el Ministerio de Hacienda. 
Tram itación de los expedientes guberna
tivos, según el Reglamento de la Admi- 

¡ nistración Central de 13 de octubre de 
1903.—La vía.—Real n Decreto de 23 de 
marzo de 1886. '

Tema 22 Cuestiones de com petencia —  
Idea general de estas cuestiones.—Compe
tencia de jurisdicción y atribuciones.— 
Tram itación d la competencia de atri
buciones, según el Real Decreto de 1887. 
Las cuestiones de competencia en el Mi
nisterio de Hacienda.- -Competencias en
tre las Direcciones, Organismds y Depen
dencias centrales y provinciales del M i
n isterio-C om p eten cia  entre los Tribuna
les .Económico-administrativos: competen
cias de jurisdicción y competencias de 
atribuciones: atribuciones delegadas en 
este punto a los Delegados de Hacienda.

Tema 23. Recurso Contencioso-adm i
nistrativo.—P\&zo y requisitos para la in
terposición de este recurso; ejecución y 
suspensión de sentencias.—Concepto ge
neral de los conflictos por competencia.

Tema 24. Expropiación forzosa —Con
cepto y fundam ento.—Legislación españo
la.—Periodos de la expropiación, según la 
Ley de 10 de enero de 1877. -Exposición 
general—La expropiación en casos espe
ciales en las obris declaradas de urgencia. 
Leyes de Ensanche y Reforma interior de 
poblaciones

LEGISLACION DE HACIENDA
Tema 1. Legislación financiera, concep

to general.—Carácter especial de la Ha
cienda publica.—Exposición general de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Tema 2. Gastos públicos .—Las necesi
dades financieras y ei aumento creciente 
de los gastos públicos—Concepto del Pre
supuesto: su importancia y sus caracterís
tica s—Presupuestos generales del Estado 
español. Su form ación, estructura ŷ, du
ración.

Tema 3. Créditos extraordinarios y su
plementos de créd ito : Requisitos para
tramitarlos.—Ordenación e intervención 
de los gastos públicos y de los pagos.— 
Clasificación general de los pagos.— Man
damientos de pago en firme y «a justifi
cara.—Justificación de los pagos.— Pres
cripción

Tema 4. Recursos ordinarios y extra
ordinarios —El dom inio fiscal, el Estaclo 
industrial, el dominio com ercia l: idea
general de estos recursos y de las nor
mas a que deben ajustarse su adinim s- 

, trációu. ' . >



4266 7 octubre 1949 B. O. del E.—Núm. 280

Tema 5. Las tasas.—Su. concepto y 
clasificación— El im puesto: Sub elemen
tos característicos.—Principios generales 
de la Administración.

Tema 6. Clasificación general de los 
impuestos.—Impuestos personales y rea
les.—Impuestos directos e indirectos.— 
Impuestos de producto sobre el patrimo
nio, sobre la renta, sobre el tráfico patri
monial ; definiciones generales.

Tema 7. Impuesto sobre el gasto, so
bre U s q s  y Consumos, derechos aduane
ros : Significación de los mismos en todo 
,el sistema tributario; somera idea de los 
impuestos extraordinarios—Los emprésti
tos:- Clase de Deuda pública, creación, 
emisión, consolidación y amortización de 
la Deuda publica.

Tema 8. Presupuesto de ingresos del 
Estado español: Sus evoluciones, signifi
cado de las reformas introducidas por la 
Ley de. 16 de diciembre de 1940.—Los im-

- puestos españoles conforme a su natura
leza intrínseca.

Tema 9. Normas generales de liquida
ción e intervención de los derechos del 
Tesoro : Liquidaciones provinciales v de
finitivas.^—Notificación e' ingreso de su 
importe.—Comprobación e intervención ; 
infracciones en materia fiscal y sus pena
lidades.

10. Contribución industrial y de co
mercio: Bases fundamentales.—Tarifas.—

. Clasificación de la  ̂ cuotas—Matriculas. 
Altas y bajas—Recargo sustitutivo de 
Utilidades, idea de los conceptos in cor-. 
porados a esta contribución por la Ley de' 
16 de diciembre de 1940.—Canon de super
ficie ; patentes para automóviles de al
quiler y para camiones de mercancías.

Tema 11. Contribución sobre Utilida-
- des de la Riqueza Mobiliaria.—Concep

tos generales de imposición. — Tarifas: 
epígrafes que comprende cada una—Es
pecial referencia al régimen tributaria de 
funcionarios públicos» y asimilados.—Pro
fesiones oficiales libres.—Dietas; su con
cepto, cuantía y tributación.

Tema 12. Jdea general de la contribu
ción sobre la ren ta—Obligación personal 
y real de contribuir y determinación de 
la renta imponible. — Procedimientos de 
estimación de la base de imponible; nor
mas generales.—Registros de Rentas y. 
Patrimonios; su, finalidad.

Tema 13. Impuesto de derechos reales 
y sobre transmisión de bienes.—Idea de 
los actos y contratos sujetos y de los 
principios fundamentales para la prácti
ca de la liquidación.^-Comprobacion ad
ministrativa. — Idea general de los im
puestos sobre el caudal relicto y sobre 
los bienes de las personas jurídicas.—No
ciones sobre el impuesto del Timbre y 
tarifas en reláción con los documentos 
administrativos. . ■

Tema 14. Ministerio de Hacienda. — 
Dirección General de Propiedades y Con
tribución Territorial.—Organización y dis
tintos servicios que comprende. — Rela
ción que existe entre ellos. — Secciones 
facultativas y administrativas.

Tema 15. Tribunal E cono mico-adminis
trativo Central.—Dependencias centrales 
del Ministerio de Hacienda.—Ordenación 
de Pagos.*—Caja Central de Depósitos.— 
Tesorería e Intervención Central.—Jun
tas consultivas, Jurados y Comités que 
funcionan en el Ministerio de Hacienda. 
Su enumeración y competencia.-Delega- 
ción Central de Hacienda.—Caja de De
pósitos: Depósitos necesarios y volunta
rios.

Tema 16. Organización administrativa* 
local.—Delegaciones y Subdelegaciones de 
Hacienda. — Competencia y atribuciones. 
Enumeración, competencia y atribuciones 
de las distintas dependencias de’ la Ad
ministración Local de la Hacienda Públi
ca. — Tribunal Económico-administrativo 
provincial—Orden de los trabajos—Jun
tas de Jefes y Jurados^ provinciales: su 
composición y atribuciones.

Tema 17. Idea ' general del procedi
miento gubernativo.—Procedimiento Eco
nómico-administrativo ; disposiciones ge

nerales.—Recurso . previo de reposición ; 
procedimiento para la devolución de in
gresos indebidos

Tema 18. Grados e instancias en las 
reclamaciones econóinico-administrativas. 
Idea general del procedimiento en única, 
primera* o segunda instancia—Recursos 
extraordinarios; ligera idea de los mis
mos.

Tema 19. Inspección de la Hacienda 
Puolica.—Su actual organización. — Atri
buciones’ del Ministro.—Subsecretario, Di
rectores generales y Delegados de Ha
cienda en relación con la función ínspéc- 
torá.—Inspección de Servicios: Normas 
generales de actuación.

Terna 20. Inspección del tributo. — Su 
organización central y provincial.—Fun
cionarios a quienes está encomendada; 
su clasificación y función de cada espe
cialidad ; í.ormas generales de actuación. 
Comprobación, ocultación y defraudación. 
Definiciones.—Actas de invitación.—Rein
cidencias.—Denuncia pública.—Caja Cen
tra? de la Inspección; su constitución y 
sus funciones.'

Terna 21. Idea general de la Contabi
lidad administrativa.—Contabilidad gene
ral dei Estado; Preventiva, ejecutiva y 
critica.—Tribunal de Cuentas. Idea de sil 
competencia y organización actual.—Exa
men de las Cuentas, parciales de la In
tervención general de la Admniistracion 
del Estado.—Examen de las mismas por 
el Tribunal'de Cuentas.

Tema 22. Propiedades y derechos del 
Estado.—Venta de bienes desamortizados. 
Bienes sujetos a desamortización. — Su
bastas ordinarias y extraordinarias.—Ad
judicación.

Tema 23. Bienes procedentes de adju
dicaciones a ia Hacienda Publica.— Idea 
de fincas destinadas a .Servicios públicos. 
Venta de material inútil. Subastas.— 
Permutas. — Concursos. — Redenciones y 
transmisiones de censos.
REGIMEN JURIDICO DE LA PROPIE
DAD Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Tema 1. Bienes.—Su concepto.—Clasi
ficación.- Bienes muebles e inmuebles se
gún el Código Civil.—Bienes del dominio 
público y de la propiedad privada.—Dere
chos patrimoniales.—Concepto y diferen
cia de los derechos real y personal.

Tema 2. Personalidad— Persona indi
vidual y persona jurídica.—Incapacidades. 
Capacidad de la mujer según su estado 
civil.—Minoría de edad.—Tutoría.—Man
dato general y particular. — Representa
ción de la persona jurídica, civil y iñer- 
cantil. v

Tema 3. Derecho de propiedad y Jun-, 
damento.—Facultades inherentes al mis
mo.—Acción de bienes inmuebles y de bie
nes muebles.—Acciones que nacen del de
recho de propiedad.—Exameq especial de 
la acción reivindicatoría de bienes mue
bles e inmuebles; el condominio, su con
cepto y contenido.—Derechos y obligacio
nes de los condueños.—‘Cesación de la pro
piedad.

Tema. 4. Modos de adquirir la propie
dad y demás derechos reales.—*La ocupa
ción. — Compra-venta ; herencia ; dona
ción; modos gratuitos y onerosos. Pres
cripción administrativa: su concepto, cla
se y reglas del Derecho.—Concepto breve 
de qué principios y legislación regulan la 
propiedad y aprovechamiento de l a s  
aguas.—La propiedad minera, intelectual 
y propiedad industrial.

Tema- 5. Posesión,—Concepto y, espe-* 
ciei—Adquisición, pérdida y recuperación 
de la misma.—Concepto del ♦usufructua
rio.—Breve noción de las reglas que ri
gen los usufructos especiales de mirifcs, 
cosas consumibles, árboles y arbustos so
bre. la totalidad de un patrimonio.—De: 
rechos de uso y habitación.

Tierna 6. Sociedad Civil. — Compañías 
mercantiles.—Su reglamentación.—Contra
tos en general. — Concepto. — Requisitos.—* 
Eficaéia.—Interpretación.—Rescisión y nu
lidad.

Tema 7. Derechos privados de la Pro*

piedad.—Accesión, deslinde y amojamien- 
to.—Derechos de cerramiento. — Derecho 
de defensa.
• Tema 8. Derechos reales de servidum* 
bre.—Concepto y clases, adquisioíon y ex
tinción - Doctrina legal acerca de las ser
vidumbres legales en materia de aguas, 
de paso, de medianería, de luces y de vi
sitas. de desagüe, de distancias y de obras.

Tema 9. Censo.— Naturaleza y clases. 
Censó eníitéutieo, consignativo y reserva
tivo.—Derechos y obligaciones del censua
lista y del censatario.—Censo vitalicio.— 
Derechos de superficie.—Foros y subíoros.

Teína 10. La hipoteca.—Ideas genera
les,*— Hipotecas legales y voluntarias.— 
Constitución y e...-celaciún de la hipoteca. 
A n L i c r e s i s. -  - 1 d ea s gene r a les.

Tema 11. Arrendamientos urbanos.— 
El contraco de arrendamiento en nues
tra legislación. — Disposiciones especiales 
para el arrendamiento.—Ley de arrenda
mientos urbanos, hoy vigente y últimas 
modificaciones. — Contratos de arrenda
miento y forma de establecerse.—El im
puesto del Timbre en relación con estes 
documentos.

Tema 12. Fiscall. de la Viiuemía.—Re
glamento por el que se rige.—Asesores 
técnicos de la Fiscalía. - Su misión.—Ce- 
dula de habitabilidad.—Condiciones míni
mas de salubridad e higiene, hoy vigen
tes en materia de construcción.

Tema 13. Contribución territorial.—Sil 
naturaleza—Riqueza rústica y pecuaria.— 
Concepto de cupo y cuota.--Contribución 
territorial sobre la riqueza rústica y pe
cuaria en régimen de Amillaramiénto: 
Situación actual.---Bierfe.s y utilidades su
jetos. — Señalamiento y repartimiento.— 
Rectificación de la valoración de la rique
za imponible amillarada. — Formación y 
tramitación del repartimiento individual*; 
reclamaciones. —Arnillaramiento, curtirías 
evaluajj&rios. Apéndices. — Reformas in
troducidas por la Ley de 16 de diciembre 
de 1940.

Tema 14. Conlribución territorial'9 ur
bana. - Bienes .^ujetos a esta contribución.. 
Productos íntegros.—Liquido imponible.— 
Clasificación de los edificios y locales con 
arreglo a su destino, y descuento para ob
tener el liquido imponible.—Tipos de gra
vamen de la Contribución Territorial Ur
bana.—Cuotas y recargos. — Registro Fis
cal.—Padrón de edificios y solares.

Tema 15. Junta Pericial.—Su función: 
atribuciones.—Tramitación de los asuntos 
a ella encomendados.

Tema 16. Exenciones absolutas y per
manentes.—Edificios que gozar\ de dichos 
beneficios tributarios; forma de tramitar
se.—Autoridad a quien compete la conce
sión o denegación de estas exenciones.

Tema 17. Exenciones temporales y par- 
dales.—Edificios que gozan de estos bene
ficios tributarios.—Forma de tramitarse. 
Autoridad a quien compete la concesión 
o denegación de estas exenciones.

Tema 18. Legislación de Casas Bara- 
tas.—Protegidas.—Viviendas para la clase 
media.—Su concepto, derechos y deberes 
de los usuarios.—Viviendas bonificadas..

Tema 19. Prescripción, liquidación y 
pago de atrásos.—Obligaciones de l o s  
propietarios coinquilinos de fincas urba
nas, en relación con esta contribución; 
Altas y bajas. %

Tema 20. Registro de la Propiedad.— 
Organización.—Libros.—Acceso al Registro 
ae la Propiedad y su publicidad.—Ligera 
noción del concepto de tercero. — Docu
mentos inscribibles.—De la inscripción.— 
De la anotación preventiva.— Enumera
ción * de las anotaciones preventivas más 
importantes.—Cancelación 'd e  las inscrip
ciones y anotaciones.—Forma de subsanar 
la falta de título inscribible y resolución 
del tracto sucesivo.—Expedientes de do
minio.—Actos de notoriedad y sus efectos. 
Inscripciones de los bienes del Estado y 
de los pueblos.

Tema 21. Bancos y Cooperativas cons
tructoras.—Banco Hipotecario. — Socieda
des inmobiliarias: Su fundamento, bebe** 
ficios y obligaciones,
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SERVICIO DE VALORACION URBANA
Tema 1. El Catastro— Su definición y 

sus fines. — Estado actual del Servicio.— 
Precedentes legislativos, hasta el momen
to actual—Registros fiscales, formación y 
comprobación.—Padrones.

Tema 2. Organización del Servicio de 
Valoración . Uroaua.—Servicio Central y 
Servicios provinciales.—Función técnica y 
función administrativa; sus atribuciones 
y funcionamiento.—Arquitectos Jefes ; su 
misión. — Arquitectos subalternos, Apare
jadores, atribuciones y deberes de cada 
uno.—Forma de llevar las oficinas de Va
loración Urbana; relaciones con los De
legados de Hacienda.

Tema 2. Parcelas catastrales urbanas. 
Su definición.—Valoración.—Datos preci
sos para las valoraciones catastrales.— 
Trabajos de campo y trabajos de Gabi
nete.

Tema 4. Medida y valoración de edifi
cios.—Fi}&c\on de precios según sus con
diciones. estado de vida, etc. — Estados 
comparativos de precios en diversas zonas 
de la misma población. — Solares. — Nor
mas para la valoración ecuánime de so
lares en atención a su situación y condi
ciones. • F i j a c i ó n  de valores catastrales a 
la vista de los atribuidos por los Ayunta
mientos.

'l ema 5. Tasación,—Valores reales ' en 
venta y renta de edificios y solares y con
cepto de cada uno de ellos.—Tasación de 
rentas.-—Base de íijjaeión. — Contratos.— 
ílentas de edificios a. locales de semejan
te prpductibilidad.—Renta efectiva y ca
pacidad productiva.

lem a  6. Líquido imponible.—Su defini
ción.—Descuentos reglamentarios y deter
minación de su aplicación según la natu
raleza del edificio o local o solar.—Dispo
siciones sobre esta materia y Decreto de 
21 de mayo de 1948 y Ordenes de 31 de 
marzo y 13 de abril de 1949.

Tema 7. Tasación de solares.—Solares 
tipo.—Variaciones del valor del solar se
gún sus características en relación con el 
.solar tipo.—Distribución en zonas y fija
ción de precios.—Disposiciones sobre tri- , 
butación de solares. >

Tema 8. Forma de realizarse el servi
cio de valoración urbana.—Planes de tra
b a jo—Requisitos previos para realtear los 
trabajos de comprobación, revisión e in
vestigación.

Tema 9. Investigación.—Ordenes sobre 
investigación.—Función de los Arquitecto» 
al servicio de la Hacienda Pública, como 
Inspectores permanentes de la Contribu
ción Territorial Urbana.—Actas, sus cla
ses, notificaciones y tramitación de expe
dientes.—Acta y ficha de disconformidad. 
Actas voluntarias: ocultación.

Tema 10 Reclamaciones— Sus clases y 
modos de tramitarse.—Forma de dictarse 
el acuerdo administrativo.

Tema 11. ’ Conservación catastral.-*-For
ma de realizar estos trabajos.—Forma de 
resolver las reclamaciones.

Tema 12. Descripción de los distintos 
modelos e impresos reglamentarios del 
Servicio.—Forma general de su redacción. 
Conocimiento de otros documentos que* 
tienen relación con dichqg Servicios.—So
licitudes, escrituras públicas, contratos de 
inquilinato y recibos de contribución.

Tema 13.—Módulos de trabajo—Bu con
cepto y aplicación.—Pedidos de fondos: 
Presupuestos y Cuantas.—Rendición de 
las mismas ; justificantes.--Dietas, Jorna
les y gastos de locomoción.

Tema 14. Responsabilidad de los Ar
quitectos.—Definición de la responsabili
dad.—Director facultativo.—Clames dé res
ponsabilidad.— Convencional, legal, deri
vada de la culpa o negligencia derivada 
de los accidentes de trabajo.—Impruden
cia temeraria.

Tema 15. Cuerpo de Arquitectos al ser
vicio de la Hacienda.—Origen^—Disposi- 
ciones especiales por las que se rige.—Ob
jeto y situaciones.—Funciones que tiene 
encomendadas.

Tema 16. Obras en edificios del Esta- 
. tío.—Proyectos, documentos de que deben

constar.—Presupuestos, «libramientos por 
obras en firme y a justificar.—Rendición 
de cuentas documentos y justificantes que 
deben contener.—Revisión de precios.

Tema 17. Cuerpos a u x i l i a r e s Apare
jadores al servicio de la HacMida.—Su 
origen.—Competencia, obligaciones y de
rechos.—Delineantes, obligaciones y dere
chos.

Tema 18. • Organismos que tienen rela
ción con el Servicio de Valoración Urba
na.—Dirección General de Arquitectura y 
Colegio de Arquitectos—Administraciones 
de Propiedades; Juntas Periciales: Forma 
de nombrarse y atribuciones de las mis
mas.

Tema 19. Instituto Geográfico y Ca
tastral.—Su origen.—Organización actual. 
Trabajos topográficos—Planos de pobla
ción y términos municipales.—Relaciones 
con el Servicio de Catastro.

Tema 20. Relación del Catastro con di
versos Organismos oficiales de otros Mi
nisterios.—Instituto Nacional de la Vi
vienda.—Instituto de Reconstrucción Na- v 
cional.—Relaciones del Catastro con el 
Instituto Nacional de Estadística y apli
caciones de la Estadística en relación con 
el Catastro.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

 

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
 la que se modifica el plan de estudios 
y enseñanzas en las Escuelas Medias 
de Pesca.
limos. Sres.: Reconocida la conveniencia 

de modificar el vigente plan dé estudios 
y enseñanzas en las Escuelas Medias de 
Pesca, en el sentido de que los conocí1 
mientos que los alumnos adquieran en 
ellas sean más eficientes, sin menoscabo 
de los intereses económicos de dichos 
alumnos, pescadores en. su totalidad, a 
propuesta de la Dirección General de 
Resca Marítima, he tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1.° Se modifica el plan ‘de estudios y 
enseñanzas en las Escuelas Medias de 
Pesca de Pasajes, Cádiz, Valéncia y Lan- 
zarote, las que en lo sucesivo se atendrán 
al siguiente plan:

C u r s o  p r e p a r a t o r io

Este curso dará comienzo el día 15 de 
septiembre de cada año, con una dura
ción de seis meses. Queda en vigor lo 
dispuesto sobre horas de clase y materias 
que en el curso han de enseñarse. El Pro
fesor de Preparatorio quedará obligado a 
dar dos horas y media de clase durante 
todo el curso .de Altura o parte de él a 
aquellos alumnos que solamente hayan 
alcanzado la calificación de «aprobado» 
en Preparatorio y que, a juicio de la Di
rección de la Escuela, necesiten repaso 
de alguna asignatura (sobre todo de ma
temáticas).

CU RSO  DE ALTURA

Dará comienzo este curso el día 15 de 
febrero, concuna duración de cuatro me
ses. Queda en vigor cuanto hay dispues
to sobre horas de clase y materias a ex
plicar, si bien para la Navegación de Es
tiba habrán de atenerse al texto publi
cado por el Patronato Central de las- Es
cuelas Medias de Pesca, con exclusión l 
cualquier otro.

C U R S l d e  g r a n  a l t u r a

Comenzará el 15 de septiembre, con 
una duración de cuatro máses. Las cla
ses de este curso serán diarias y con 
cuatro horas de duración, a tenor de lo 
siguiente; .

a) Una hora y media de clase teórica 
dedicada a Navegación, con exclusión de 
cualquier otra asignatura. Estará a car

go del Profesor que haya explicado Na* 
vegación en el cursp de Altura (recor
dándose a este efecto lo dispuesta- sobre 
cambio de asignaturas por los Profesores 
de cursos técnicos). En esta clase habrá 
estudio privado, con lecciones señaladas 
previamente por el Profesor y con pro
blemas para resolver por los alumnos eít 
privado. .El texto único para la Navega
ción Astronómica será el editado por el 
Patronato Central de las Escuelas Medias 
de Pesca, con exclusión de cualquier otro.

b) Una • hora y media diaria a cargo 
del otro Profesor de enseñanza técnica. 
En esta clase se resolverán problema? y 
se harán prácticas de toda índole (tomar 
alturas, lecturas en el sextante, etc.).

c) Una hora diaria de clasé dedica
da a. la asignatura de Pesca.

d) Podrán dedicarse, además, dos ho
ras a la semana al repaso de las restan-* 
tes asignaturas «principales», a juicio de 
la Dirección de la Escuela y según él 
grado de instrucción de los alumnos.

En los cursos de Preparatorio y AltU* 
ra, la duración señalada comprende Á  
tiempo que haya de dedicarse a Iq s  exá
menes, no así en el curso de Gran Al* 
tura, en el que los cuatro meses han 
de ser dedicados íntegramente a la en
señanza,

2 ° Será de aplicación a la Escuela Me
dia de Pesca de Vigo cuanto queda dis
puesto, a excepción dé las fechas en que 
han de comenzar los distintos cursos, que 
serán las siguientes:

C u r s o  p r e p a r a t o r i o  1

Comenzará el día 15 de noviembre de 
cada año para finalizar el día 15 de 
mayo.

C u r s o  de  a l t u r a

Dará comienzo el día 15 de mayó ■ y  
terminará el día 15 de septiembre.

C u r s o  de  g r a n  a l t u r a  .

Se iniciará el día 15 de noviembre para 
dar fin el día 15 de marzo.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 dé septiembre de 1949.—# 

P. D., jesús M.a de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marín®

Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Rectificación a la Circular número 726 

por la que se dictan normas so
bre adquisición, sacrificio, industrializa
ción y consumo de ganado de cerda y  
reglamentación de la campaña chacin

era 1949-50.

Publicada dicha Circular en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 275¿ 
de 2 del actual, y observados errores de 
transcripción, se rectifican de conformi* 
dad con la nota adjunta.

Art. 5. Párrafo tercero, línea tercera, 
debe decir: lado o remesa del mismo pre- 
cederá la

Art. 6.° Párrafo segundo, línea octava, 
debe decir: ta el total indicado sera re- 
gistrada en el nue- 

Mismo artículo, párrafo tercero, línea 
tercera, debe décir: los de compra de lo$

, cupos iniciales
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Anexo número  I.—Debe decir;
Número de 
la fórmula

Precio máximo 
venta en fábrica (1)

1 B utifarrón y bu tifarra  mezcla - ................... 26,00

Anexo número 2— Debe decir:
Número de 

orden P r o v i n c i a s
Huesos
cabeza Costilla ,

Lengua y 
riñones

12
31
37

Castellón ...... # .................................
N avarra ....... * ..................................
Salam anca *.......................................

6.50
6.50

12.50
12.50

22,00

Circular número 701-A relativa a revi
sión de resoluciones sobre retiradas de 
cupos.

Publicada la circular 701 en la que se 
estructu ra  la forma de re tira r los cupos 
de artículos intervenidos y se establecen 
los casos en que dichas retiradas deben 
de tener lugar, es procedente revisar las 
sanciones anteriores a la publicación ae 
aquella circular por si del estudio actual 
se dedujere que aplicando las horm as en 
vigor no se hubiese adoptado un criterio 
de tan to  rigor cuando la medida haya 
sido la privación de cupos con carácter de* 
finitivo o superior a dos años.

Por lo expuesto se dispone lo siguiente:
1 .1 T odos' aquellos establecimientos a 

los que esta Comisaria G eneral ae Abas
tecim ientos y T ransportes hubiesen re ti
rado los cupos de articulos intervenidos, 
carnet de colaboradores o acordada o pro
puesta la descalificación de fabricante, po- 

( d rán  instar la revisión de sus expedientes 
siempre que concurran las circunstancias 
siguientes: 

a) Que la medida se hubiese acordado 
con anierio ridaa a la vigencia de la circu
la r 701.

Se estim ará que el acuerdo es anterior 
¿uando en caso de estar pendiente de re
curso ante el M inisterio de Industria  y

• Comercio fuese fallado con posterioridad 
a dicha circular, confirmando resolución 
de este organismo anterior a los precep
tos de referida disposición.

b> Que lleve euanao menos dos años
• privado de la recepc.ón de cupos.

o  Que no se halle incurso en alguna 
de las infracciones previstas en el artícu 
lo 15 de la circular 701. determ inantes de 
la retirada de cupos, y que de haberse 
aolicado en el̂  momento actual lo hubie
se sido por iglial período de tiempo al de • 
la sanción im puesta.-.

d> Que se presente instancia dentro 
ael plazo comprendido entre el 15 de no
viembre y el 15 de diciembre próximos en 
este organismo central solicitando en ex
posición fundada la devolución de los cu
pos, uniéndose a aquélla un certificado de 
la  Fiscalía de Tasas de la provincia don
de radique el establecimiento, acreditativo 
de que no se encuentra sancionaao con la 
clausura, v otro del Registro de antece
dentes penales que justifique que por los 
hechos que motivaron la re tirada de cu
pos no se encuentran condenados los due
ños, gerentes ni adm inistradores.

2 o Cuando la retirada de cupos hubie
se sido acordada por las Delegaciones ae 
Abastecimientos. Comisarías de Recursos 
o Delegación Nacional o Provincial del 
S indicato Nacional del Trigo con anterio
ridad a la vigencia de la circular 701. la 
instancia solicitando la revisión se pre
sen tará  asimismo en esta Comisaría Ge

neral, procediéndose por la Inspección Ge
neral a reclam ar los correspondientes ex
pedientes.

3.° La Inspección G eneral efectuará la 
revisión ae los expedientes y elevará a mi 
autoridad propuesta fundada accediendo o 
denegando la revisión, la  cual, una vez re
suelta, se notificará a ios interesados.

4.° C ontra los acuerdos de esta Comi
saria G eneral en estas revisiones no se da- 
ra recurso alguno.

5.° La devolución de cupos llevará im 
plícito un reajuste de los coeficientes en
tre ios beneficíanos de las provincias o zo
nas de abastecim ientos aféctanos, sin que 
ello suponga privar de la participación que 
corresponda a aquellos establecimientos 
que se hubieren aperturado  o autorizado 
para  ejercer funciones en sustitución de 
los sancionados en su día con la re tirada 
definitiva.

6.° No tendrán  derecho a solicitar de
voluciones de cupos quienes adquieran ios 
establecimientos o industrias por titulo del 
ae herencia con los cupos ya retirados.

7.1* La presente circular en tra rá  en vi
gor el día 15 de noviembre de 1949.

Madrid, 4 de octubre de 1941.—El Co
m isario general, José de Corral Saiz.

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Juan Félix Surigué la 
subasta de las obras de «Paso superior 
de la Cabañera Real en el trozo terce
ro del canal de las Bárdena s ».

Este M inisterio ha resuelto ad judicar 
definitivam ente la subasta de ias obras 
de «Paso superior de la Cabañera Real 
en el trozo tercero del canal de las B ár
denas» a don Juan  Félix Surigué. que se 
compromete a ejecutarlas por .a can ti
dad de 398.000 pesetas, siendo el presu
puesto de con trata  de 399 305 66 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen, para esta 
contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V S. para su conoci
miento y efectos, corí remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de septiem bre de 1949.—El 

Director general, Francisco G arcía de 
Sola.
Señor O rdenador C entral de Pagos.

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Rectificación al anuncio de subasta de 
las obras de rectificación y ensanche  
del trozo segundo , tramo Basurto-Zo
rroza , de la carretera de San Sebastián  
y Santander a La Coruña.

Nota de las omisiones aparecidas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 278, página 4.248, columna tercera: 

Donde dice «El adjudicatario  viene obli
gado al cumplim iento del Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928. etc., etc.», 
debe decir: «El adjudicatario  viene obliga
do al cumplim iento de los artículos 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944, por el que se aprueba el texto 
refundido del libro prim ero de la Ley de 
C ontrato de trabajo.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
propentes están obligadas al cum plim ien
to del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 («Gaceta» del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidam ente 
legalizada.»

Determinando los índices de revisión de 
precios de unidades de obras en las 
de conservación y reparación de carre
teras y caminos vecinales, aplicables a 
los meses de mayo, junio y julio del año 
en curso.

Vistas Ordenes m inisteriales de 22 de 
junio. 11 de julio y 3 de agosto del co
rriente año. por las que se determ inan 
los índices de revisión de precios p a ra 'lo s  
meses de mayo, junio y julio próximos 
pasados.

Esta Dirección General, previo infor
me de la Comisión de Revisión de Pre
cios. participa a V. S. que los índices de 
precios de las unidades de obra en las 
de conservación y reparación de carreteras 
y caminos vecinales, aplicables en la re
visión de los mismos para los expresa
dos meses son como sigue:

Mes de mayo:
Los dispuestos para el mes de abril por 

circular de esta Dirección. G eneral de S 
de junio de 1949 (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO del 8).

Mes de junio:
Los del mes anterior, a excepción de 

 los de «Metro cúbico de piedra m achaca- 
da» y «Metro cúbico de gravilla», para  

| l o s  que se aplicarán los valores 239,354 y 
276,732, respectivam ente.

Mes de julio:
T ransporte de la T n./K m . en ve

hículo de motor m ecánico  192.767
Idern de sangre...............................  196,229.
Metro cúbico de piedra m acha

cada ...........................................  251,892
Consolidación ...................    263.201
Metro cúbico de gra villa..............  285,778
M etro cuadraro de riego con be

tún (sin el m ate ria l) ................. 282,232

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1949. -E l Di

rector general, I. Sánchez del R ío ..

Sres. Ingenieros Jéfes de los Servicios de
pendientes de esta D irección- G eneral.


